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CONTRATISTA

REFERENCIAS

CÁLCULO DE PENALIDADES

: CONSORCIO JOSPER

: CONTRATO N' 01 8-2021.GM/MPH
CONTRATO OE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIóN DE OBRA: "MEJORAI4IENTO Y AI\TIPLIACIÓN

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACIóN DEL SISTEI4A DE ALCANTARILLADO CON TRAfAI¡IENTO DE

AGUAS SERVIDAS OEL C.P. DE SOTOPAN¡PA, DISTR¡TO DE YAULI . HUANCAVELICA ' HUANCAVELICA'

SUS][EI{LL!G¿L

Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contuaiaciones del Eslado, aProbado mediante Decreto suPfeño N'082-

201g-EF, Reglamento de ta Ley de Cont¡alac¡ones del Estado, aProbado medrante Decreto SuPremo N'344-2018_EF'

CONTRATO N' O'1 8.202'I-GM/MPH

OBLIGACION INCUIVPLIDA
AP¡¿¡C¡6N DE OÍ&AS PENALIDADESI EN MERITO AL INFORI¡E N" 064-2021-ENDP/SGESYUIVIPH, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE OEL 2021

SIISCRITO POR EL ING. ELVIS NELSON DE LA CRUZ PEÑARES

PENALIDADES UNIDAD

PENALIDAD (UIT:

4,400 soLEs, PARA
EL AÑO FISCAL 2021]

CÁLCULO DE PENALIDAD

NO HACER
CU¡'PLIR AL

CONTRATISTA LAS
MEDIOAS DE
SEGURIDAD

INDICADAS EN EL
EXPEDiENTE

OCURRENCIAY/O
POR CADA
FRENTE DE
TRABAJO

0.3
s/ 1320.00 (PoR oADA

ocURRENCIA)

11

NO CUMPLIR CON
LO ESTIPULADO EN

EL REGulvlENTo
NACIONAL DE

EDIFICACIONES

POR
OCURRENCIA

4.2
s/ 880.00 (PoR UNA

OCURRENCIA)

TOTAL s/2,200.00

fl

,li',=i

CALCULO DE PENALIDAD:

1)Peharldad que ¡e corespoñ&á 0.3 Ulfx 1 olA= 1,320.00 soLEs

2) P€¡álidad qué le coresponde a o.2 ulT x 1 DÍa= 33o,oo soLEs

TOTAL: S/2,200.00 SOES

MONTO DE U ORDEN DE SERVICIO s/.11.380.12

Enlal sentido, se ret¡ene el monto que asciende a s/ ¿200,00 (Dos M¡l Dosc¡entos.on o0/100soles), el mismo que se deducirá del monto de la orden de seruic¡q

conforme a lo sigu¡ente:
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CONTRATISTA

REFERENCIAS

cÁLGULo DE PENALIDADES

: OCHOA FERNANDEZ JOSÉ
: CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO N'OOB.2O22-GM/MPH

SERVICIO DE RESIDENTE DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO: 'IIIEJORAMIENTO GENÉTICO DE ALPACAS DE RAZA HUACAYA EN LA

COMUNIDAD DE PARIONACCOCHA DEL DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA DE

HUANCAVELICA. DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA'"

SUSTENTO LEGAL

DIRECTIVA N'OO1-2022.MPH,'NORMAS Y PROCEDIIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS,
CONSULTORIAS Y EJECUCION DE OBRAS CUYOS MONTOS SEAN MENORES O IGUALES A 8 UITS, SUJETOS A
SUPERVISIÓN DEL OSCE APLICABLES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA'

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUN4PLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN FUERA DEL PLAZO

POR NO DISPON¡BILIDAD DEL CUADERNO OE OBRA O LA NO

ENTREGA DEL MI§MO A SOLICITUD DE LA NO ENTREGA DEL MISMO
A soLlClTUD DE LA ENTIDADT CUANDO EL RESIDENIE DE MANERA
tNJUFTttrtCADA, NO PRESENTA EL CUADERNO DE OBRA CON LAS
ANOTACIONIES AL DfA SIGUIENTE DE SUS EJECUCIONES LA MÚLTA
SERÁ POR CADA DIA DE RETRASO DE LAS ANOTACIONES DEL
CUADERNO DE OBRA. RETMSO EN LAS ANOTACIONES EN EL
CUADERNO OE OBRA LOS DIAS 06 Y 07 DE DICIEMBRE DEL 2023.

Fecha de suscripcion del contrato
Plazo de inicio de la prestación

máx¡mo de prestación
máximo para el cumplimiento de la prestación
real de culminación de ¡a prestac¡ón

de días de retraso

COÑTRACTUAL

DE LA ORDEN DE SERVICIO

;;Penal¡dad diaia =

MULTA: 1/5OO 
- MONTO

TOTAL DEL CONTRATO
1/500 * S/ 10,000.00 = S/ 20.00

S/ 20 - 2 dfas de rekaso = S/ 40.00

910512022
8losl2022
120 días calendar¡os
5112t2022

7t12t2022
02 días mlendar¡os

s/10,000.00
s/6,475.00

ó 1O x Monto de ¡á nresiación
0.25 x Plazo en dias

penal¡dad d¡aria

IMPORTE DE LA ORDEN DE SERVICIO s/ 6.475 00
DEDUCCION POR PENALIDAD s/.106.67
IMPORTE (SIN INCLUIR RETENCION} s/. 6.368,33

FECHA DE CALCULO: 1910412023

PROVINCIAL

0.1 x'10.000.00=1.000.00
0.25 x 12O 30

PENALIDAD A BESCONTAR

=t_ffiI
PENALIDAD MAXIMA A DESCONTAR

= fst_r_ooo^oo I

EN ESE SENTTDO, SE RETTENE EL MONTO QUE ASCTENDE A S/ 66.67 (SESENTA Y SEIS CON 671100 SOLES), POR
PENALTDAD POR MORA, S/ 40.00 (CUARENTA CON 00/100 SOTES), POR OTRAS PENALTDADE HACTENDO UN TOTAr
s/ 106.67 (CTENTO SEIS CON 671100 SOLES), Er M|SMO QUE SE DEDUCTRÁ DEt MONTO DE LA ORDEN DE SERVTCTO,

r,ii ii ii,: l i1Á r ljlA¡ f i',,r,.i'{ il'l¡ll¡i h- U,qNII,V f L l t Á
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CONTRATISTA
REFERENCIAS

cÁLcULo DE PENALIDADES

: NUTRICION E INGENIERIA ALIMENTARIA S.A.C.
: CONTRATO N' OO6-2023-GM/MPH

CONTRATO DE ADOUISICIÓN DE LECHE EVAPORADA ENTERA EN TARRO
DE 4OO G A 410 G PARA EL PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA - PERIODO 2023.

14t03t2023
10 dÍas calendar¡os

15t0312023
24t03t2023
30t03t2023
06 días calendarios

s/. 300,646.08
s/.75,161.52

Penalidad diaria = 0.10 x l\4onto de Ia orestación
0.40 x Plazo en días

s/. 1,879.04

SUSTENTO LEGAL

TEXTo ÚNlco oRDENANDo DE LA LEy N'30225, LEy DE CoNTRATAC|oNES DEL ESTADo, ApRoBADo poR EL
DECRETO SUPREMO N' 082,201g-EF, REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO,
APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N' 344-2018-EF, Y SUS MODIFICATORIAS"

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN FUERA DEL PLAZO

CALCULO DE LOS DÍAS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripcion del contrato
Plazo máximo de prestación del primer entregable a partir del día siguiente de
Ia suscripción del contrato
PIazo de inicio de la prestación
Plazo máximo para el cumplimiento de la prestación
Fecha de cumplimiento de la prestac¡ón
Total de dias de retraso

MONTO CONTRACTUAL
IV]ONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

1x75.161.52=7.516.1
0.40 x 10 4

PENALIDAD A DESCONTAR

= Ffi¡,z-?4:g l
PENALIDAD MAXIMA A DESCONTAR

= fE¡o^054^61 I

!ry-qs_E_qEryll_D_q,_sJ tsqrlEryF EL liloNro QUE asc.rENDE A s/ Lt,274.23 (oNcE MIL DoSCtENros sErENrA y cuArRo
99ll_?1119q lqEi)rE_lMtsMo euE sE DEDUCTRÁ DEL MoNro DE LA ohDEN DE sERvtcto, coNFoRME A
CONTINUACION SE DETALLA:

LA ORDEN DE SERVICIO

FECHA DE CALGULO: 1810412023
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CONTRATISTA

REFERENCIAS

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUIV]PLIIV]IENTO DE LA PRESTACIÓN FUERA DEL PLAZO

CALCULO DE LOS DíAS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripcion de la orden de servicio
Plazo de in¡c¡o de Ia prestación

Plazo máximo de prestac¡ón

Plazo máximo para el cumplim¡ento de la prestación

Fecha real de culminación de la prestación
Total de días de retraso

POR NO DISPONIBILIDAD DEL CUADERNO DE OBRA O LA NO ENTREGA

DEL MISIIIO A SOLICITUD DE LA NO ENTREGA DEL MISMO A
SOLIC¡TUD DE LA ENT¡DAD: CUANDo EL RESIDENTE DE I!¡ANERA

INJUSTIFICADA, NO PRESENTA EL CUADERNO DE OBRA CON LAS

ANOfACIONES AL DiA SIGUIENTE DE SUS EJECUCIONES LA MULTA
SERA POR CADA Dh DE RETMSO DE tAS ANOTACIONES DEL
CUADERNO DE O8RA, DE ACUERDO AL INFORME N" 012-
2022lMPH.HVCtuGDE-SGDAJSuperuisor. Proy.-CJCY, suscr¡to por el

, lng, césar coñdor¡ Yaur¡, quien informa Dos (2) dlas de
en la añotac¡ón del cuaderño de oba.

cÁLcULO DE PENALIDADES

: QUISPE CEPIDA CRISTIAN ROKNEY
: CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO N" OO9-2022.GM/MPH

SERVICIO DE RESIDENTE DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO: .,MEJORAMIENTO GENÉTICO DE ALPACAS DE RAZA HUACAYA EN LA

COMUNIDAD DE PALLCCAPAI\i]PADEL DISTRITO DE HUANCAVELICA, PROVINCIA DE

HUANCAVELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA'.

SUSTENTO-LEGAL

DIRECTIVA N: OO1-2022.I\¡PH- 'NORMAS Y PROCEDI[,4¡ENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS,
CONSULTOR¡AS Y EJECUCIÓN DE OBRAS CUYOS I\i]ONTOS SEAN IV]ENORES O IGUALES A 8 UITS, SUJETOS A
SUPERVISION DEL OSCE APLICABLES EN LA I\¡UNICIFALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA"

lv'luLTA: 1/500 . ltlONTO
TOTAL DEL
CONTRATO

9105t2022
8t08t2022
1 20 días calendarios
5t12t2022
7 t12t2022
02 dias calendar¡os

1/500. S/ 10,000.00 = S/ 20.00
S/ 20 t 2 días de retraso = S/ 40.00

DE LA ORDEN DE SERVICIO

i :::::r:.r, :-:rr-:::::L1rli:1.:1r !i¡a::t!!!::t4,.:iti!,::.!::::,:t:a::.,::,..:::
.t,.-- - ---- -

,:.Penatidad diaria = o.1o x Monto de la prestac¡ón

i' 0.25 x Flazo en días

s/6 008.00

penalidad diaria 0.1x10.000.00=1,000.00
0.25 x 12O 30

PENALIDAD A DESCONTAR

= l s/.66.6? l

PENALIDAD MAXIMA A OESCONTAR

= fsr-r--.loo¡To-l

EN ESE SENT|DO, 5E RETTENE EL MONTO QUE ASCTENDE A 5/ 66.67 (SESENTA Y SEIS CON 671100 SOLES), POR
PENALTDAD POR MORA, S/ 40.00 (CUARENTA CON 00/100 SOTES), POR OTRAS pENALTDADE HACTENDO UN TOTAL
5/ 106.57 (CTENTO SE|S CON.67I100 SOLES), EL M|§MO QUE 5E DEDUCTRÁ DEI MONTO DE LA ORDEN DE SERVTCTO,
CONTORME A CONTINUACION SE DETALLA:

FEGHA DE CALCUl-O : 191 0412023

(
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CONTRATISTA
REFERENCIAS

NO IMPLEMENTAR CORRECTAMENTE EL
CUADERNO DE OBRA DIGITAL DE ACUERDO A

LA DIRECTIVA N' OO9-2O2O.OSCE/CD

"LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL
CUADERNO DE OBRA DIGITAL", APROBADO

POR RESOLUCIóN N' IOO-2020-OSCE/PRE

CALCULO DE PENALIDADES

: INVERSIONES GENERALES PEGA§O C & N S,A.C.
: coNTRATO N' 026-2022-GMlMPH

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN DE LOSA RECREATIVA I\¡ULTIUSOS EN EL
BARRIO CENTRAL DE LARIA DEL DISTRITO DE LARIA. PROVINCIA DE HUANCAVELICA -

DEPARTAI\¡ENTO DE HUANCAVELICA'.

SUSTENTO LEGAL

f*o Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contataciones del Eshdo, aprobado ñediante Decrelo Suprémo N' 082-

2019-EF, Reglámento de la Ley de ContrálácionÉs del Estado. aprobado med¡ante Decreb Supremo N" 3442018-EF,

CONTRATO N' 026.2022-GM/MPH

OBLIGACION INCUMPLIDA

OTRAS PENALIDADE§: NO IMPLEMENÍAR CORRECTAMENTE EL CUADERNO DE OBRA DIGITAL OE ACUERDO A LA

DIRECTIVA N" OO9-2020-OSCE/CD "LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL CUADERNO DE OBRA DIGITAL', APROBADO
POR RESOLUCIÓN N" 1OO-2O2O.OSCEIFRE, DE ACUEROO A LO INFORMAOO POR EL SUPERVISOR DE OBRA
l\¡EDIANTE INFORME N'006-2023-ECODHER-MPH/JHO§.O., e INFOR¡IE N'041-2023-US-SGESyL-GM/MPH, suscrito por

él lng. Enso Ccente Chancha.

CALCULO DE PENALIDAD:

POR OCURRENCIA LA FORMULADE
cÁLcuLo Es: .0.10% x
U¡T SEGÚN INFORI\4E
DEL SUPERVISOR O

INSPECTOR DE OBRA

INFORME N" 006-2023-ECODHER-MPH/JHO-S.O. (...). 4.2.

= (0.10/100) X S/ 4,950.00 = S/ 4.95 soles x 6 = S/ 29.70 sol6

DE LA ORDEN DE SERVICIO s/, 6,941.63

sent¡do, se retiere él monb que asciend€ a s/ 8.70 (Ve¡ntinueve Eon 7ol100 soles), el mismo qu€ se deducirá del ñdnto de la Orden de

SeNic¡q corforme a [o siSu¡e¡t€:

FECHA DE CÁLCULOt 14-04-2023

'lu¡rr
l/a
Lor,r/oooou,,uc,ot Anyc^vEuc^_//

tí Pérez
úE L0¡SIST|CAY PA\,\-/-\ ____/
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SUSTENTO LEGAL

Texlo Unico Odenedo de la Ley N'30225, Ley de Conlrátáciones del Esledo, aprobado med,ante Docreto Supremo N'082-
201g-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado median{e Decreto §upremo N'344-2018-EF,

coNTRATO N' 026-2022-GM/l\4PH

OBLIGACION INCUMPLIDA

OTRAS PENALIDADES: NO IMPLEMENTAR CORRECTAMENTE EL CUADERNO DE OBRA DIG¡TAL DE ACUERDO A LA DIRECTIVA

N" 009-2020-oscE/cD .LtNEAMtENTos pARA EL uso DEL cuADERNo DE oBRA DtctrAL", ApRoBADo poR RESoLUctóN N'
1OO-2020-OSCE/PRE, DE ACUERDO A LO INFORIMADO POR EL SUPERVISOR DE OBRA I\,IEDIANTE INFORI/IE N'006.2023.
ECODHER-MPH/JHO-S.O., e INFOR[¡E N" 027-2023-US-SGESyL-GM/lvlPH, suscrito por el lnO. Enso Ccente Chancha.

CALCULO DE PENALIDAD:

NO IMPLEMENTAR CORRECTAMENTE EL
CUADERNO DE OBRA DIGITAL DE ACUERDO A LA
DIRECTIVA N' OO9.2O20-OSCE/CD "LINEAMIENTOS

PARA EL USO DEL CUADERNO DE OBRA DIGITAL",
ApRoBADo poR RESoLUctóN N' { oo-2020-

OSCE/PRE

INFORME N" 006-2023-ECODHER-MPH/JHO-S.O. (...). 4.2

POR OCURRENCIA

¿e oOra Oiqitat de acuerdo a la DIRECTIVA N'009.2020-0SCE/CD "LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL CUADERNO DE OBRA

= (0.10/100) X SI 4,950.00 = S/ 4.95 soles x 3 = S/ 14.85 soles

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO s/.39,617.98

ialseñt¡do,seretieneelmo¡toquéesci€ñdeaS/14,85 (Caaor.écoñg5/10OSoles),elmisñoquesededucirádelmoñtodelaOrdendeservi.¡q

MPORTE DE LA ORDEN DE SERVICIO s/- 39_617_S8

]EDUCCION POR PENALIDAD s/.14.85
MPORTE ISIN INCLUIR RETENCION} s/.39.603.13

FECHA DE CALCULOt 14-04-2023

Mr-lñlc

Ef?Uru§CIFAL§ÜAM DE
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: INVERSIONES GENERALES PEGASO C & N S.A.C.

: CONTRATO N' 026-2022-GM/l\,lPH

coNTRATo DE EJEcuctóN DE LA oBRA: "cREAclóN DE LosA REcREATtvA MULTlusos EN EL BARRIo
CENTRAL DE LARIA DEL DISTRITO DE LARIA - PROV¡NCIA DE HUANCAVELICA - DEPARTAN¡ENTO DE

HUANCAVELICA"-

LA FoRMULADE cÁLcuLo
ES: -0.'10% x UIT SEG[]N

INFORME DEL
SUPERVISOR O

INSPECTOR DE OBRA

it,

I Av. Cetest¡no Manchego Muñoz N" 299 - Cercado Huancavelica

SUS GERE¡]TE

-7 ---_

I

t§ffBo=o 
'ffii:árGesüoa Mqdern¡ y SeEura con ldentidad Propia

C¡AL

J ia

irg,Á'rAi;;
,Y PlifRl[i0Nt0

I &www.munihuancaveliea.gob.pe Teláfono L 067 - 452870
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GONTRATISTA

REFERENCIAS

cÁLcULO DE PENALIDADES

I TAYPE ACUÑA GERARDO
: ORDEN DE SERVICIO N" 5917.2022

SERV]CIO DE MANO DE OBRA NO CALIFICADA DE CARRETERAS, CAMINO Y PUENTES PARA
LA ACTIVIDAD: 'SERVICIO DE MANTENIIUIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO: ROJAS PATA
- PUNKU PUNKU EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE RANRACANCHA, DISTRITO DE
HUANCAVELICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA".

30 días calendarios
7112t2022
5t0112023
13102t2023
39 días calendarios

s/.1,720.00

SUSTENTO LEGAL

DIRECTIVA N: OO1-2022-MPH. 'NORMAS Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓru OT AIEUTS, SERVICIOS,
CONSULTORIAS Y EJECUCION DE OBRAS CUYOS MONTOS SEAN MENORES O IGUALES A 8 UITS, SUJETOS A
SUPERVISION DEL OSCE APLICABLES EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA'

CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN FUERA DEL PLMO

CALCULO DE LOS DÍAS DE PENALIDAD:
Fecha de suscr¡pc¡on de la orden de seru¡cio
Plazo máximo de prestación
Plazo de inicio de la prestación
Plazo máximo para el cumplim¡ento de la prestación
Fecha de culminación de la prestac¡ón
Total de dÍas de retfaso

MONTO CONTRACTUAL

lPenalidad diaria =
0.40 x Plazo en días

penalidad diaria 0.1 x 1,720,00 = 172.00
0.40 x 20 8

PENALIDAD A DESCONTAR

=t--ffi-l
PENAL¡DAD MAXIMA A DESCONTAR

=l_ffio_l
EN ESE SENTIDO, SE RETTEITE EL MONTO QUE ASCTENDE A S/ 172.00 (C|ENTO SETENTA y DOS CON 00/100 SOLES), EL
MISMO QUE SE DEDUCIRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE SÉRVICIO, EONFORME A coNTINUACIÓN 5É DEÍALTA: 

,'
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CONTRATI§TA

REFERENCIAS

cÁLcuLo DE PENALIDADES

: APACCLLA DAMIAN ROLANDO

: ORDEN DE SERVICIO N" 5919-2022

SERVICIoDEMANoDEoBRANoCALIFIoADADECARRETERAS,cAMINoYPUENTESPARA
iÁ ÁCTIVIONO. "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO: ROJAS PATA

. PUNKU PUNKU EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE RANRACANCHA' DISTRITO DE

HUANCAVELICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA..

7t1212022
3o diás calendarios
711212022

5t0112023
13t0212023
39 dias calendarios

s/.' 1.720.00

SUSTENTO LEGAL

eg}§ ,N§i*,f#ipil)ffl8$ñ?!fffli,LHltHr'#tr"ffi F.8,§i#ffil?[*,'á?r.ü:srEETYrBsi

OBLIGAC'ION INCUMPLIDA

cuMpLtMtENTo DE LA PRESTACIÓN FUERA DEL PLAzo

cetcuuo oe los oÍes oe PeNeltoeo:
Fecha de suscripcion de la orden de servicio

Plazo máx¡mo de Prestación
Plazo de inicio de la Prestación
Plazo máx¡mo para el cumpl¡m¡ento de la prestación

Fecha de culminación de la prestación

Total de días de retraso

MONTO CONTRACTUAL

ii,:l::'::rl*i:D:La¡:i: iJ:i!:\:l:iiilli;::r§¡'i;ii:i;;;i;';ijffi:ll::!l::1:ill:1ffi::''iJ$:i1:i:i::,lE

i;Penalidad diaria = n 10 x Monto de la orestáción
0.40 x Plazo en días

penalidad diaria 1 x 1.720.00 = 172.00
O.¿O x 20 8

PENALIDAD A DESCONTAR

=l-ffio-l
PENALTDAD ueilue I DESGoNTAR

=lffio-l
E Er MONTO OUE ASCIENDE A S/ 172.00 (CIENTO SETENTA Y DOS COI{ 00/100 soLES), EL

OTI TVIOTT¡TO OÉ LA ORDEN DE SÉRVICIO, CONFORME A CONTINUACION 5E DETALTA:

FECHA DE CALCULO: 13/04/2023


